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Decimotercero. - Ratificación judicial. 
Se deberá dar traslado a los Servicios Jurídicos de la Ciudad de Melilla, de la presente Orden, para que 
soliciten la ratificación judicial de las medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo previstas en el 
párrafo 2.º del artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.  
Decimotercero. - Publicación y efectos. 
La presente orden producirá efectos desde su publicación hasta las 23:59 del día 3 de junio de 2021. 
 
Las medidas recogidas en la presente Orden podrán prorrogarse o modificarse su eficacia en función de la 
evolución de la situación epidemiológica en la Ciudad de Melilla. 
 

Melilla 12 de mayo de 2021, 
El Consejero de Economía y Políticas Sociales, 
Mohamed Mohamed Mohand 
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